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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 64 del Decreto
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en las convocatorias, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor Provincial, código 189210, adscrito a la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de 27 de enero de 2003 (BOJA
núm. 27, de fecha 10.2.2003), de esta Consejería, al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 30.529.102-Y.
Primer apellido: Pérez de Ayala.
Segundo apellido: González.
Nombre: Francisco.
Código P.T.: 189210.
Puesto de trabajo: Interventor Provincial.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 64 del Decreto
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en las convocatorias, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Coordinación con la Seguridad Social, código
136010, adscrito a la Intervención General de la Consejería
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 27
de enero de 2003 (BOJA núm. 27, de fecha 10.2.2003),
de esta Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.857.939.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Víctor.
Código P.T.: 136010.
Puesto de trabajo: Sv. de Coordinación con la Seguridad

Social.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se nombran
funcionarios médicos forenses integrados en el Instituto
de Medicina Legal de Cádiz.

El Decreto 176/2002, de 18 de junio, constituyó y reguló
el Instituto de Medicina Legal de Cádiz, recogiéndose en la
Disposición Transitoria primera 3, la obligación de convocar
concurso, mediante convocatoria pública, entre los médicos
forenses de la provincia para cubrir los puestos de médicos
forenses del citado Instituto, incluidos los de Jefe de Servicio.
El mencionado concurso se convocó por Resolución de 6 de
septiembre de 2002, de esta Secretaría General Técnica.

Ultimados los trabajos de la Comisión de Valoración, se
elevó por ésta la propuesta de nombramiento, por cada puesto
de trabajo, al titular de la Secretaría General Técnica para
que, a la vista de la misma, adoptase la Resolución que pro-
cediese conforme a la Base Octava 3 de la mencionada
Resolución.

Con fecha 25 de febrero de 2003 se dictó Resolución
por la Secretaría General Técnica por la que se adjudicaban
los destinos en los puestos convocados. Habiendo quedado
puestos de trabajo sin adjudicar en el referido concurso de
méritos y conforme a la Base Novena.3 de la Resolución de
6 de septiembre de 2002 en relación con lo dispuesto en
la disposición transitoria primera del Decreto 176/2002, de
18 de junio, vengo a nombrar a los funcionarios que no han
participado en el presente concurso en los puestos que han
quedado vacantes en el mismo.

Esta Secretaría General Técnica, en virtud de las com-
petencias establecidas en el artículo 7.2.p) del Texto integrado
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, publicada por Orden de 27 de mayo de
2002.

R E S U E L V E

Primero. Nombrar al funcionario médico forense, don Juan
Sánchez Mollano, con DNI núm. 31.742.278, que no ha
participado en el concurso de fecha 6 de septiembre de 2002,
en el puesto de trabajo de médico forense que ha quedado
vacante en el Area Comarcal del Campo de Gibraltar.

Segundo. Los funcionarios interinos que ocupen puestos
de trabajo en las Agrupaciones de Forensías correspondientes
a los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de la pro-
vincia de Cádiz, cesarán en la fecha que señale la Resolución
de la Viceconsejería de Justicia y Administración Pública, y
se procederá a su nombramiento como funcionarios interinos
en los puestos que han quedado vacantes en Sede Central
de Cádiz, y en el Area Comarcal del Campo de Gibraltar.

Tercero. En la fecha que se determine mediante Reso-
lución de la Viceconsejería de Justicia y Administración Pública
quedarán sin efecto las autorizaciones concedidas a los médi-
cos forenses en régimen de dedicación normal para el desem-
peño de otro puesto en el sector público, al amparo de lo
establecido en la disposición transitoria tercera del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses. Debiendo
optar por uno de ellos en el momento de la toma de posesión
del puesto adjudicado en la presente Resolución. A falta de
opción se estará a las previsiones contenidas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas. Aquellos
funcionarios que en la actualidad tengan reconocida la com-
patibilidad con actividad privada deberán solicitar un nuevo

reconocimiento con carácter previo a la toma de posesión en
el nuevo puesto.

Cuarto. A efectos de plazo de toma de posesión y cese
se estará a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, con efectividad a partir de la
fecha que se indique por Resolución de la Viceconsejería de
Justicia y Administración Pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes, en el plazo de dos meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se nombran
funcionarios integrados en el Instituto de Medicina
Legal de Granada.

El Decreto 176/2002, de 18 de junio, constituyó y reguló el
Instituto de Medicina Legal de Granada, recogiéndose en la Dis-
posición Transitoria tercera, que el personal al servicio de la
Administración de Justicia que a la entrada en vigor de esta
norma estuvieran destinados en los servicios médicos forenses
quedará adscrito a los respectivos Institutos de Medicina Legal
en la fecha de su entrada en funcionamiento.

Esta Secretaría General Técnica, en virtud de las com-
petencias establecidas en el artículo 7.2.p) del Texto integrado
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, publicada por Orden de 27 de mayo de
2002.

R E S U E L V E

Primero. Nombrar como funcionarios del Instituto de
Medicina Legal de Granada, al personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia destinado en el Instituto Médico Forense
y en la Clínica Médico Forense de Granada:

- En los puestos de Auxiliares adscritos a la sede Central:

Doña Ana M.ª Giráldez Gómez, con DNI núm.:
29.080.408.

Doña Antonia Moreno Costela, con DNI núm.:
24.193.140.

Don Francisco Javier Rodríguez Navarrete, con DNI núm.:
25.961.746.

- En los puestos de Agentes adscritos a la sede Central:

Doña Carmen Jiménez Ramos, con DNI núm.:
24.102.281.

Don Eugenio García Montero, con DNI núm.:
24.148.541.

Don Antonio Jiménez Romero, con DNI núm.:
24.172.214.

Don José Luis Sánchez Rodríguez, con DNI núm.:
23.775.641.

Don Juan Carlos Torices Molero, con DNI núm.:
24.207.394.
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Segundo. Estos funcionarios cesarán en los destinos ante-
riormente mencionados y tomarán posesión en el Instituto de
Medicina Legal de Granada en la fecha que señale la Reso-
lución del Viceconsejero de Justicia y Administración Pública,
salvo que con anterioridad a esta última Resolución obtengan
un destino definitivo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes, en el plazo de dos meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se nombran
funcionarios médico forense integrados en el Instituto
de Medicina Legal de Huelva.

El Decreto 176/2002, de 18 de junio, constituyó y reguló
el Instituto de Medicina Legal de Huelva, recogiéndose en
la Disposición Transitoria primera 3, la obligación de convocar
concurso, mediante convocatoria pública, entre los médicos
forenses de la provincia para cubrir los puestos de médico
forense del citado Instituto, incluidos los de Jefe de Servicio.
El mencionado concurso se convocó por Resolución de 6 de
septiembre de 2002, de esta Secretaría General Técnica.

Ultimados los trabajos de la Comisión de Valoración, se
elevó por ésta la propuesta de nombramiento, por cada puesto
de trabajo, al titular de la Secretaría General Técnica para
que, a la vista de la misma, adoptase la Resolución que pro-
cediese conforme a la Base Octava 3 de la mencionada
Resolución.

Con fecha 25 de febrero de 2003 se dictó Resolución
por la Secretaría General Técnica por la que se adjudicaban
los destinos en los puestos convocados. Habiendo quedado
puestos de trabajo sin adjudicar en el referido concurso de
méritos y conforme a la Base Novena.3 de la Resolución de
6 de septiembre de 2002 en relación con lo dispuesto en
la disposición transitoria primera del Decreto 176/2002, de
18 de junio, vengo a nombrar al funcionario que no ha par-
ticipado en el presente concurso en el puesto que ha quedado
vacante en el mismo.

Esta Secretaría General Técnica, en virtud de las com-
petencias establecidas en el artículo 7.2.p) del Texto integrado
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, publicada por Orden de 27 de mayo de
2002.

R E S U E L V E

Primero. Nombrar al funcionario médico forense, don Julio
García-Tomé de la Calzada, con DNI núm. 28.507.993, que
no ha participado en el concurso de fecha 6 de septiembre
de 2002, en el puesto de trabajo de médico forense que ha
quedado vacante en el Area Comarcal de la Sierra, (Aracena).

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen puestos de trabajo en Agrupaciones de Forensías corres-
pondientes a los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de la provincia de Huelva, cesarán en la fecha que señale
la Resolución de la Viceconsejería de Justicia y Administración
Pública y se procederá a su nombramiento como funcionarios

interinos en los puestos que han quedado vacantes en la Sede
Central.

Tercero. En la fecha que se determine mediante Reso-
lución de la Viceconsejería de Justicia y Administración Pública
quedarán sin efecto las autorizaciones concedidas a los médi-
cos forenses en régimen de dedicación normal para el desem-
peño de otro puesto en el sector público, al amparo de lo
establecido en la disposición transitoria tercera del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses. Debiendo
optar por uno de ellos en el momento de la toma de posesión
del puesto adjudicado en la presente Resolución. A falta de
opción se estará a las previsiones contenidas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas. Aquellos
funcionarios que en la actualidad tengan reconocida la com-
patibilidad con actividad privada deberán solicitar un nuevo
reconocimiento con carácter previo a la toma de posesión en
el nuevo puesto.

Cuarto. A efectos de plazo de toma de posesión y cese
se estará a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, con efectividad a partir de la
fecha que se indique por Resolución de la Viceconsejería de
Justicia y Administración Pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes, en el plazo de dos meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
doña Cristina Grandal Delgado Interventora del Ayun-
tamiento de Medina Sidonia (Cádiz) en el puesto de
trabajo de intervención del Ayuntamiento de Bollullos
Par del Condado (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Bollu-
llos Par del Condado (Huelva), mediante acuerdo de fecha
7 de marzo de 2003, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña Cris-
tina Grandal Delgado, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Interven-
ción-Tesorería, Categoría Superior, al puesto de trabajo de
Intervención de este Ayuntamiento, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz), manifestada
mediante Resolución de fecha 10 de marzo de 2003, teniendo
en cuenta que persisten las circunstancias que motivaron la
autorización de la mencionada comisión de servicios, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
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de mayo, modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios
por un período de 3 meses, al haberse diferido el cese con
motivo del Concurso Unitario publicado con fecha 14 de marzo
de 2003 (BOE núm. 64), a doña Cristina Grandal Delgado,
Interventora del Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz), al
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Bollullos
Par del Condado (Huelva), con efectos desde el día siguiente
de la fecha indicada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María José
García Carrero, Secretaria-Interventora del Ayunta-
miento de Higuera de la Sierra (Huelva), al puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de La Algaba
(Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de La
Algaba (Sevilla), mediante Resolución de su Presidencia de
fecha 18 de marzo de 2003, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Secretaría de la citada Corporación de doña María José
García Carrero, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría-In-
tervención, así como la conformidad del Ayuntamiento de
Higuera de la Sierra (Huelva), manifestada mediante Reso-
lución de su Presidencia de fecha 17 de marzo de 2003,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María José García Carrero, con núm. de Registro
de Personal 52662695268 A3015, actual Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Higuera de la Sierra (Huelva),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de La
Algaba (Sevilla), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de éste último el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Ana Vic-
toria Miranda Castán Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Marinaleda (Sevilla), al puesto de trabajo
de Intervención de Mairena del Alcor (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mai-
rena del Alcor (Sevilla), mediante Resolución de la Alcaldía
de fecha 17 de marzo de 2003, por la que se solicita la
adscripción temporal en comisión de servicios al puesto de
trabajo de Intervención de la citada Corporación de doña Ana
Victoria Miranda Castán, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, de la Subescala de Secre-
taría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Marinaleda (Sevilla), así como la con-
formidad de esta Corporación manifestada mediante Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 17 de marzo de 2003, con arreglo
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002 de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 18 de marzo de 2003, de doña
Ana Victoria Miranda Castán, con DNI 28.497.037, actual
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Marinaleda (Se-
villa), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Mairena del Alcor (Sevilla), durante el período de tiempo
de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
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artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Antonio
Bonilla Ruiz, Secretario-Interventor de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Comarca de Ecija, al puesto
de trabajo de Secretaría General del Ayuntamiento de
El Viso del Alcor (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Viso del Alcor (Sevilla), mediante Resolución de la Alcaldía
de fecha 14 de marzo de 2003, por la que se solicita la
adscripción temporal en comisión de servicios al puesto de
trabajo de Secretaría General de la citada Corporación, de don
José Antonio Bonilla Ruiz, funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, de la Subescala de Secre-
taría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención
de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Ecija
(Sevilla), en virtud de Resolución de 28 de febrero de 2003
de la Dirección General para la Administración Local, así como
la conformidad de dicha Mancomunidad manifestada median-
te Resolución de su Presidente de fecha 17 de marzo de 2003,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado
por Decreto 121/2002 de 9 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 18 de marzo de 2003, de don José
Antonio Bonilla Ruiz, con DNI 34.036.553-A, actual Secre-
tario-Interventor de la Mancomunidad de Municipios de la
Comarca de Ecija (Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría
General del Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla), durante
el período de tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Antonio
Cuevas Valenzuela, Secretario Interventor del Ayun-
tamiento de Jimena (Jaén), al puesto de trabajo de
Secretaría General del Ayuntamiento de Montefrío
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mon-
tefrío (Granada) mediante Resolución de la Alcaldía-Presiden-
cia de fecha 18 de marzo de 2003, por la que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Secretaría General, de don José Antonio Cuevas
Valenzuela, funcionario de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Interven-
ción, del Ayuntamiento de Jimena (Jaén), en virtud de Reso-
lución de 28 de febrero de 2003 de la Dirección General
para la Administración Local, así como la conformidad de esta
Corporación, manifestada mediante Resolución de la Alcal-
día-Presidencia de fecha 18 de marzo de 2003, con arreglo
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don José Antonio Cuevas Valenzuela, con DNI
74.637.912-Z, actual Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Jimena, al puesto de trabajo de Secretaría General del
Ayuntamiento de Montefrío (Granada), durante el período de
tiempo de un año, corriendo a cargo de esta última el pago
de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María del Carmen Simón Nicolás,
Secretaria General del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña M.ª del Carmen
Simón Nicolás, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Interven-
ción, titular de la plaza de Secretaría-Intervención de la Man-
comunidad de Municipios de los Pedroches (Córdoba), en vir-
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tud de Resolución de 28 de febrero de 2003, de la Dirección
General para la Administración Local (BOE núm. 63, de 14
de marzo), para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Secretaría General del Ayuntamiento Olvera (Cá-
diz), así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Resolución del Alcalde-Presidente de fecha 19 de
marzo de 2003 y de la Mancomunidad de Municipios
de los Pedroches (Córdoba) mediante Resolución del Presi-
dente de la Mancomunidad de fecha 18 de marzo de 2003,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2003, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Carmen Simón Nico-
lás, con DNI 28.476.186, como Secretario General, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Antonio
José Bermejo Chamorro Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Fondón (Almería), al puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Torreblascopedro (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Torre-
blascopedro (Jaén), mediante Resolución de la Alcaldía de
fecha 18 de marzo de 2003, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de la citada Corporación de don
Antonio José Bermejo Chamorro, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, de la Subes-
cala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Fondón (Almería), en
virtud de Resolución de la Dirección General para la Admi-
nistración Local de 28 de febrero de 2003 (BOE núm. 63
de 14 de marzo), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 18
de marzo de 2003, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que

se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 19 de marzo de 2003, de don Antonio
José Bermejo Chamorro, con DNI 26.008.000-Z, actual
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Fondón (Almería),
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Torreblascopedro (Jaén), durante el período de tiem-
po de un año, siendo de cuenta de este último el pago de
sus remuneraciones.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Blanca
del Monte Vega Lerdo de Tejada, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana (Huel-
va), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayunta-
miento de Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Cazalla
de la Sierra (Sevilla), mediante Resolución de la Alcaldía de
fecha 17 de marzo de 2003, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Secretaría de la citada Corporación de doña Blanca del
Monte Vega Lerdo de Tejada, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala
de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana (Huel-
va), así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de
2003, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, modificado por Decreto 121/2002 de 9 de abril,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:
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Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 19 de marzo de 2003, de doña Blanca
del Monte Vega Lerdo de Tejada, con núm. de Registro de
Personal 2732354213 A 3015, actual Secretaria-Interventora
del Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana (Huelva), al puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Cazalla de la
Sierra (Huelva), durante el período de tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Luis Martín
de Gauna, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Villanueva de los Castillejos (Huelva), al puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Paterna del Campo (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Paterna
del Campo (Huelva), mediante Decreto de su Presidencia de
fecha 14 de marzo de 2003, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de la citada Corporación de don
Luis Martín Ruiz de Gauna, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala
de Secretaria-Intervención, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Villanueva de los Castillejos (Huelva), manifestada
mediante Resolución de su Presidencia de fecha 13 de marzo
de 2003, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Luis Martín Ruiz de Gauna, con DNI núm. 28.907.183,
actual Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villanueva
de los Castillejos (Huelva), al puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Paterna del Campo
(Huelva), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación

del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Carolina
Martínez Amiguetti, Interventora del Ayuntamiento de
Níjar (Almería), al puesto de trabajo de Viceinterven-
ción de la Diputación Provincial de Granada.

Vista la petición formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada con fecha 13 de marzo de 2003, por
la que se solicita la adscripción temporal en comisión de
servicios al puesto de trabajo de Viceintervención, de doña
Carolina Martínez Amiguetti, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior, Interventora del Ayun-
tamiento de Níjar (Almería), en virtud de Resolución de 28
de febrero de 2003 de la Dirección General para la Admi-
nistración Local, así como la conformidad de esta Corporación,
manifestada mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de fecha 19 de marzo de 2003, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena,
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Carolina Martínez Amiguetti, con DNI 45.293.135,
actual Interventora del Ayuntamiento de Níjar (Almería), al
puesto de trabajo de Viceintervención de la Excma. Diputación
Provincial de Granada, durante el período de tiempo de un
año, corriendo a cargo de esta última el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 20 de marzo de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes.

Por Resolución de 14 de octubre de 2002, del Instituto
Andaluz de Administración Pública (BOJA número 128, de
2 de noviembre), se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en el mismo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de
19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los/as
candidatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden de prioridad por ellos solicitado,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados/as que han hecho uso
de este derecho.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida por
Orden de 14 de julio de 1999 (BOJA núm. 88, de 31 de
julio).

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso ela-
borada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-
ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución a los/as funcionarios/as que

en el mismo se especifican. Los destinos son irrenunciables
salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los/as interesados/as obtengan otro destino
por convocatoria pública en Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a este Instituto Andaluz
de Administración Pública y a la Dirección General de la Fun-
ción Pública de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el plazo de tres días, desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la Base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, a elección de este último, según
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio), o recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el mismo órgano que lo ha dictado, según
lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 20 de marzo de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación un puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaría General
Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 138, de 30 de noviem-
bre) se anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT
de esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detallan
en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,

Plaza de la Gavidia, 10; ello, sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad al Acuerdo que se cita, por el que se hacen
públicas las relaciones de aspirantes que, con carácter
provisional, han superado el concurso restringido de
acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia, turno de promoción interna.

Mediante Acuerdo de 14 de marzo de 2003, el Tribunal
Calificador Unico hace públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado el concurso res-
tringido de acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno de promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de

21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
y del Decreto 139/2000, de 16 de mayo.

Esta Secretaría General Técnica

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 14 de marzo de 2003 del
Tribunal Calificador Unico por el que se hacen públicas las
relaciones de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado el concurso restringido de acceso al Cuerpo de Ofi-
ciales de la Administración de Justicia, turno de promoción
interna que se inserta como Anexo a la presente Resolución.
Las listas se encuentran expuestas al público en las Dele-
gaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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A N E X O

ACUERDO DE 14 DE MARZO DE 2003 DEL TRIBUNAL CALI-
FICADOR UNICO POR EL QUE SE HACEN PUBLICAS LAS
RELACIONES DE ASPIRANTES QUE, CON CARACTER PRO-
VISIONAL, HAN SUPERADO EL CONCURSO RESTRINGIDO
DE ACCESO AL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA, TURNO DE PROMOCION INTERNA

De acuerdo con lo previsto en la base 2.7.1 de la Orden
de 30 de abril de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 29
de mayo) de convocatoria de pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno de promoción interna, y una vez finalizada por los res-
pectivos Tribunales la valoración de los méritos documentados
por los aspirantes y teniendo en cuenta lo previsto en la base
11.7 de la Convocatoria por lo que se refiere a los supuestos
en que han obtenido igual puntuación, este Tribunal acuerda
lo siguiente:

Primero. Hacer públicas las listas de aspirantes que, con
carácter provisional, han superado el concurso restringido de
promoción interna, por cada ámbito territorial y que figuran
en Anexo al presente acuerdo.

Aquellos méritos reseñados en apartados de la base 2.3
de la Orden de Convocatoria susceptibles de graduar la pun-
tuación a otorgar, el Tribunal Calificador Unico tomó el acuerdo
de efectuar dicha graduación, acuerdo hecho público con
fecha, 14 de marzo de 2003 en los Tribunales Superiores
de Justicia, Audiencias Provinciales, Gerencias Territoriales del
Ministerio de Justicia, Organos competentes de las Comuni-
dades Autónomas dOnde se convocan plazas y Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas.

En las puntuaciones otorgadas se ha tenido en cuenta
el tope máximo establecido en cada apartado.

Segundo. Contra el presente Acuerdo los interesados
podrán efectuar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Las alegaciones deberán interponerse ante la secretaría
del respectivo Tribunal, a las siguientes direcciones:

Tribunal Calificador Unico. Secretaría. Subdirección Gene-
ral de Medios Personales al servicio de la Administración de
Justicia. Calle San Bernardo, 21, 28015, Madrid.

Tribunal Delegado de Andalucía. Don José Manuel Rodrí-
guez Madrid. Consejería de Justicia y Administración Pública.
C/ Jesús del Gran Poder, 30, 41071, Sevilla.

Tribunal Delegado de Canarias. Don José Manuel de la
Viuda Pérez. Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia. Edificio Servicios Múltiples II, 1.ª planta.
Avda. José Miguel Guimera, 8. 38003, Santa Cruz de Tenerife.

Tribunal Delegado de Cataluña. Don Daniel Castaño Gar-
cía. Comisión Asistencia Justicia Gratuita. Vía Layetana, 4, 6.º
08003, Barcelona.

Tribunal Delegado de Navarra. Doña Resurrección Ganuza
Jacoisti. Juzgado de 1.ª Instancia núm. 7. C/ San Roque,
s/n. 31071, Pamplona.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública

de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Admón. General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril
1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre
designación con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de solicitudes, la petición formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado de cuya
circunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2,
en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa), en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a la notificación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro Directivo: Dirección General de Fomento y Pro-

moción Cultural.
Centro destino: Dirección General de Fomento y Promo-

ción Cultural.
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Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión de Pro-

gramas.
Código: 2171010.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-15.366,60.
Experiencia: 3.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierta convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve la con-
vocatoria del puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 19
de diciembre de 2002 (BOJA núm. 4, de 8 de enero) y que
figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: ----
Segundo apellido: ----
Nombre: ------
Código SIRHUS: 1003310.
Denominación del puesto: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de Destino: Residencia Asistida de Marchena.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Marchena.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 6.11.2001 (BOJA
1.12.2001), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 12 de marzo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular
de Universidad

Area de Conocimiento: Didáctica de la Matemática
Plaza número: 23/088

1. Comisión titular:

Presidente: Luis Rico Romero, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada.

Secretaria: M. del Carmen Batanero Bernabeu, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

José María Fortuny Aymeni, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Autónoma de Barcelona.

Lorenzo Jesús Blanco Nieto, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Extremadura.

Gregoria Guille Soler, Profesora Titular de Universidad de
la Universidad de Valencia.

2. Comisión suplente:

Presidente: Martín Socas Robayna, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Secretaria: M. Jesús Cañizares Castellanos, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Salvador Llinares Ciscar, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Sevilla.

Nuria Rosich Sala, Profesora Titular de Universidad de
la Universidad de Barcelona.

Matías Camacho Machín, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de La Laguna.
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Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular

de Universidad

Area de Conocimiento: Didáctica de la Matemática

Plaza número: 24/089

1. Comisión titular:

Presidente: Luis Rico Romero, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada.

Secretario: Enrique Castro Martínez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Salvador Llinares Ciscar, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Sevilla.

Alicia Bruno Castañeda, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de La Laguna.

Manuel Pedro Huerta Palau, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valencia.

2. Comisión suplente:

Presidente: Martín Socas Robayna, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Secretario: Isidoro Segovia Alex, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

José María Fortuny Aymeni, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

José Manuel Yabar Madinaveitia, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

José Carrillo Yáñez, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Huelva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular

de Universidad

Area de Conocimiento: Zoología

Plaza número: 65/143

1. Comisión titular:

Presidente: Felipe Pascual Torres, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Granada.

Secretario: José Miguel Avila Sánchez-Jofre, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Jesús Angel Ortea Rato, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Oviedo.

Luis Felipe Valladares Díez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de León.

Juan Luis Martínez Alvarez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Oviedo.

2. Comisión suplente:

Presidente: Francisco Javier Alba Tercedor, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Secretaria: Amelia Ocaña Martín, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Darío Díaz Cosin, Catedrático de Universidad de la Uni-
versidad Complutense de Madrid.

Juan Manuel Sánchez Guzmán, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Extremadura.

Carmen Blanco Rincón de Arellano, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Valencia.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria

Area de Conocimiento: Dibujo
Plaza número: 1/146

1. Comisión titular:

Presidente: Antonio Tomás Sanmartín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Secretaria: María Josefa Díaz Díaz, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocales:

José Fuentes Esteve, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Salamanca.

Manuel Clemente Ochoa, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad de Barcelona.

M. Gracia Ruiz Llamas, Catedrática de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad de Murcia.

2. Comisión suplente:

Presidenta: Rosa Graceran Piqueras, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: José Merelo Merlo, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Jaén.

Vocales:

José Rosello Valle, Catedrático de Universidad de la Uni-
versidad de Vigo.

Juan Amo Vázquez, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Sebastián García Garrido, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad de Málaga.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las comisiones de las plazas de cuer-
pos docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modifica-
do por Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 12.11.2001 (BOJA
11.12.2001), que figuran como anexo a esta resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
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en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 12 de marzo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Uni-
versidad
Area de conocimiento: Didáctica de la Matemática
Plaza número: 5/087

1. Comisión Titular.
Presidente: Luis Rico Romero, Catedrático de Universidad,

Universidad de Granada.
Secretaria: María Jesús Cañizares Castellano, Profesora

Titular de Universidad, Universidad de Granada.
Vocales:
- Salvador Llinares Ciscar, Catedrático de Universidad,

Universidad de Sevilla.

- Luis Rafael Puig Espinosa, Profesor Titular de Univer-
sidad, Universidad de Valencia.

- Juan Antonio García Cruz, Profesor Titular de Univer-
sidad, Universidad de La Laguna.

2. Comisión Suplente.
Presidente: Martín Socas Robayna, Catedrático de Uni-

versidad, Universidad de La Laguna.
Secretaria: Carmen Batanero Bernabéu, Profesora Titular

de Universidad, Universidad de Granada.
Vocales:
- José María Fortuny Aymemi, Catedrático de Universidad,

Universidad Autónoma de Barcelona.
- Adela Jaime Pastor, Profesora Titular de Universidad,

Universidad de Valencia.
- Lluis Bibiloni Matos, Profesor Titular de Universidad,

Universidad Autónoma de Barcelona.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía la Semana
Santa de Alcalá del Río (Sevilla).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 18 de junio de 2002 es solicitada por el Ilmo.
Ayuntamiento de Alcalá del Río (Sevilla) la Declaración de
Interés Turístico Nacional de Andalucía para la Semana Santa
de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 5 de marzo de 2003, el Consejero
de Turismo y Deporte resuelve declarar Fiesta de Interés Turís-
tico Nacional de Andalucía a la Semana Santa de Alcalá del
Río (Sevilla), con todos los derechos inherentes a tal decla-
ración, al haber quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Alcalá del
Río (Sevilla) que, en la Semana Santa de dicha localidad exis-
ten caracteres de antigüedad en su celebración, singularidad
y diversidad de actos que suponen manifestación de valores
propios y de tradición popular de interés turístico, cumplién-
dose así lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 20 de
mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997.

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Fiesta de Interés Turístico
Nacional de Andalucía a la Semana Santa de Alcalá del Río
(Sevilla).

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de Patrimonio, acordando la necesaria
uniformidad de Microordenadores y Periféricos con
destino a la Administración Autónoma Andaluza.

El Decreto 110/1992, de 16 de junio, por el que se rees-
tructura y regula el régimen de adquisición centralizada de
determinados bienes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en sus artículos 9 y siguientes, esta-
blece la relación de bienes que quedan sometidos al régimen
de necesaria uniformidad así como el procedimiento a seguir,
mediante concursos de determinación de tipo, en los que se
seleccionan modelos, precios unitarios y empresas suminis-
tradoras adquiriendo así el carácter de bienes homologados
a los efectos de su obligatoria adquisición por la Administración
Autónoma Andaluza.

La experiencia de estos últimos años en lo que a homo-
logación de tipos de bienes se refiere, ha demostrado su bon-
dad, tanto por la calidad contrastada de los bienes que se
homologan, como por los precios conseguidos para los mis-
mos, además de la simplificación de trámites administrativos
que ello conlleva.

La celebración de los concursos de determinación de tipo
requiere la previa declaración de uniformidad de los citados
bienes para su utilización común por la Administración de
la Comunidad Autónoma, que habrá de adoptarse por acuerdo
del Director General de Patrimonio, como requisito de este
procedimiento singular de centralización de la selección de
los bienes a suministrar, de conformidad con lo establecido
en los artículos 182 apartado g) del texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 10 párrafo
tercero del Decreto 110/1992, de 16 de junio.

En virtud de todo ello y haciendo uso de las facultades
que me confiere la legislación vigente sobre contratación
administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Declarar la necesaria uniformidad de los modelos
de Microordenadores y Periféricos que se adjunta como anexo
de la presente resolución, para el período de dos años, para


